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6.6. ¡'~6cha, hora 11 lugar de comtenzo de los ejereieioIJ

La Comisión Permanente, a efectos de un1form1dad para to
dos los Tr1bunaIes. acordaré. la fecha, hora y lugar en que cc>
menaarán las pruebas selectivas y se publicará en el «Boletín
OfIcial del Estado», al menos, con quince días de ant.elación.
6,7. Anuncios sucesivo,,:

No será obligatoria la pUblIcación. de loa su(.,.€sivotí anuncios
de celebración de los re¡¡.tantes ejercicios en el «Bolet1n Oflci.al
del Estado». Noobetante. estos antmcios deberán ha6er8é pü...
bllcoa por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.
6,8, Exclusión ~el aspirante durante ltl. fase de seleccíün

Si en cualquIer momento del procedimIento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de Jos aspirantes
carece de los requisitos, exigidos en la convocatol'ia. se le exclUi
rá de la misma., previa audiencia del propiQ iI).ter~sado, pas..~n

4oIe. ElE1 BU caso. a la jl.l.I'isdicción ordinaria si se Qrecialle
inexactttud en la declaraci6n que tOl'muló

7. OAT.IFICAClúN

7,1. Sistema. de calificación ae los ejerc1cto.'l

Lo6 eJerciciO& se calificarán de 1 a 10 puntos, debléndúst'
obtener una. media de 5, cama IlÚnilno, para aprobar.
7.2. Sutema de valoractón de méritos

f...os méritos del concursante serán valorados conjuntamente
con la exposición oral que de ellos efectúe el concursante en
la presentación y e""Posición de sU labor personal, que na de
efectuar en la primera prueba selectiva.

S. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUEST,\ DEL TRreUNI\I

81. Ltsta de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, bl Tl'ibur.utl pu
blicará 'relac1ón de aprobados por orden de puntmwlón, no pu
dien40 rebuar el número de plazas convocadas,
8,2. Propuesta de aprobados

El 'I'r1b1mal elevará la reiación <ie aprobados a. ia autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.
8,3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la reJ.actón de aprObadOS, remitirá a los
excluidos, a efectoe del art1cu1o 11.2 de la Reglamentac1ón Qe..
neral __ el ln¡¡reso en la Admlntslraclón PÚbllca. el acta <le
la última sesión, E'n la que habrán de figurs.!' por orden de
puntuación todos los oPositore8 que_habiendo superado todas
las pruebas. excediesen del númerr¡ de plaza.... convocadas.

9. PREsENTACIóN DE DOCUM'F,NTO,-,

9,1. Documentos

Los asP'irante8 aprObados presentarán lO$ documentos acre
dita.tivos de las condiciones de capBCiQ.a<i y reql.lís:it-os exigidos
en la presente convocatoria (númer(\ 2,1).

9.2. Plazo
El plazo de presentacion ~,el'a ae treinta lilas, a p¡UU1' de

la Publicación de la lista de aprobados
En defecto de los documentos concretoB acredl!,atlvos, de re

unir las condiciones eXigidas en la convocatoria, se uodrán acre
ditar por cualquier medio de PrlJf'h:1 Rdml~hlf' f"n derecho
9<3, Excepeiones

Los que tuvieran la cOtH.1ic10n lit' tUUclOllUT1o:. pl1tJilcos t'3tft'
rán exentos de Justificar documentalUlente las coudiciolle.'s y
requ1s1toa ya demoskados para obtener su anterior nombra·
miento, debtend..., presentar certineaclón del Ministerio y Orga·
nismo de que dependan, acreditando su condlc.lón v cmmtas: clr
cuns~s consten en sU hoja de serviciaR
9.4. Falta de presentacion de doclltnentos

Quie~ dentro del plazo HHileado, y :-;alvo iOh casos de fuerza
ma.yar~ n.o presentaren su documentación, 110 podrán :¡el' nom
bra.doe. quedando anuladas todas sus actuaciones. s1n perjuicio
de la res¡lQnsa.b1tldad en· que hubieran podido Incurrir por tal·
sedad en la instancia referida. ell el artículo cuarto, En este
caso, la aut.oridad correspondiente. formulará propuei,ta de nom
bramiento según orden de ptmtuacióll a favor de qui.enes, en
l'onsecuencia de la referida anulación. tuvieran caoh,la en el
número de plazas convocadas

10. NOMBRA!\UENTO':.

10,3. Nombra'lJl1ento definitivo

Aprobada por la Comisión Permanente lH propUf:gt:fi de nom
bramtento formulada por el Tribunal. se extenderán los cones
pondien,tes. nombramientos de iunciouario~ de carrera ji favor
dé' 'los interesados. cuyo nombramlt"nhl se publkarf¡ en e-l «Bl:r
le-tin Oficial del EstadO»

1L ]\)"'1." nI<' ('<x';f"¡ÓN
11.1. P/aoo

En el plazo de un mes, u cuntfrJ dt:' Ja notificación de noro
i;;l'am1ento, debel'á.u lús. at.>:Ptre.rotel:l tomar pvs.:=.s¡ón l.1'l:' :5Ud ca.J:'i'OB

.v cumplJr ('un los requisitos exígidoo. en el apartado e) ae1 ar~

ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civll€'8 del Estado.

11,~ AmpliHci.cin

La Admitustl'aC1Óll pOOi'a conceder, a petición de los interesa~

dos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
(le la mitad del mismo, si las circunstancias lQ aconsejan y con
ello no se pe<rjudican derecllos de terceros.

1:.!. NORM,\ FiliAL

Rec¡¡r1io ue '~'a;'ücter gel/eral contra, la oposicion

La cUll\'(w;atOl'ia :'1 sus lJaJ\es y cuantos aCtos administrativos
se deriven <:le ésta S ue la actuación del Tribunal podrán Ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma est9~
ble,cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 23 de diclembre de 1969,-El 8ecretar1o de la Dt~

visión de C:(en{;ia'i Matemátkas, Médicas y de la Naturaleza,
Angel Hoyo~

ttESOLUCiON del Tribunal de oposiciones a lws
cátedras de «Terapéutica fisicp.» de las 1?acultadel;i
u:e Medicina de las T5n:iverstilades de OTG7UIfia 'lI
sevilla por la que se ront1oca a los señOTe8 apo
:litares.

Sf:! ciLa j;l, 10::3 .seúOl"ej~ opositores a las cátedJ:.as de «Tera·
péutica tísica» de las Facultades de Medicina de las UnJ.vero

sidaQes de Granada, y Sevilla, convocadas por ord.en minis
terial de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del 16 de abl'il),
para hacer 8U presentación ante este Tribunal el día 7 cie feo
brero pt:6xlmQ, u la.~ doce horas, en el salón de Juntas del
Rectorado, de la Universidad de Madrid (pabellón ele Gobierno
de la Ciudad Univei'81taNa) y entregar la MemQ!'ia sobre t"l
concepto, métodos, fuente y progI'smas de la cl1sciplina. asl
como los trabajos científicos y de investigación que puedan
aportar.

En este acto se dardJ¡ á conOCf'r a lo', opositores los acuer·
dos del TTibunal en orden l::l. la practica de los uoo, últimos
ejercicios.

]M:adrld '; (te eüeu, dt'!9'111,-I'J Presidente, José BotelLa,
Llusi.á.

RE.'S()},ijCION l/PI '('I/Janal Ui' oposiciones a JiU
,_'Medl'as al;' «Anatomía deseripti-va y topográfica
:y Técnica a.natámica}) de la Facultad de Medicina
dI" las Universidades de Salamanca (primera), Se
cilla (.<;egunda) y La Laguna (primnaJ, 'fJOT la que
}:I" cor!lJO...Q a 1.0';; opo~itoref::.

/3.tl cita a los seüores oposLtores a ~as eátf...'dras de' «Anatomía
descriptiva .v tOPográfica y Técnica anatómica» de la:f Faculta
des de Medi.cina de las Universidades de salamanca (primera,l.
Sevilla (segunda) y La LaglUla (primera). convocadas por Or~

denes de 26 dE' murzú Y 19 df-' mayo de 1969 (<<Boletín Oficial
del gst;ad{1» de 16 de abrH y Jí) de junio) y lmidaB por Orden
de 16 de juUo df>l mismo aúü ¡«Boletin Oficial del Estado» df<
25 de agosto/ .. para haCf'l' ~'U prest>ntaciÓTl ante este Tribunal
el día W de leort:<ro próximu. a lus doce horas, en la saJa de
Grados de la FacUltad de Medicina (Ciudad UnIversitaria, Ma·
dridt y t-~nt}'ej?,aI' lllHl Mi'moria sobrf' el concepto. método, fuen,
l.t~'i.S prograH1n de ):.1 iH"'f'ipJíI¡::t, ;1.";; j'orno lo:, ttHhfl.j;,¡:;; eJenti
fkos y de investí!!IH'¡(¡!J fpW ¡:)I¡Nhlil :;.l.pOl"liW"

F>! dleho Hdo :1t' dar:i R (:(j'lOCfCt· :1 los Of};)sitol'i'S Jos aeuerdo'i
del '1'ril:JUnal en üHieu a la prtlctii:a cie los dos últimos ejerciciOS

Madrid. :3 de enero de 197ú--ID] ?ri?didf'nt-e, F(>rnando R.einosQ
Suárt'?,

MINISTEI?IO DE r\CRICULTllRA

eE,';'OLUCION de la D¡r,Y'rúm lieneral de Montes
('(ka y /'escu fi't,iVíal jJul' hl. (fale: SI" Íl-lu:e pública
¡,t LViI/'posición del 'l'ribU7Ifll L't1.lifi.(.'Qdor del t,:07lcur·
ti para ¡JF0iH'f:1 t'lncu pla.,asvat:antes en la plan·

hila de persollal ínt'l?sti~7(ldor del OrYft1tismo uutv.
nomo fn.'ditllto Fitrestal df' lntwstioaC'icmes y F:¡...
jJt'! 1f';U('hr'

Hedl:'1 pl\l.,lü·a t'll ·.'1 aRolé'"Un OHl.:l:JI del EBtadQ) tÍf: 1M d/:'
dít'ierIll)n" (je UHm 1:.1 rf'!ul'iún dí:'1'inith::t de a8pjrantes pata cu
brir las síguíentes plazas: Una de Ingeniero de Montes, esl)t"'

cial1sta en Resinas y Productos Derivadas.; una de Ingeniero
de Montes. especialista en 8elvi.cultura; una de Técnico con
tItulo úu'ultf:ltlVO superior. Licenciado en Ciencias Químicas, es.
pecüdbta ell Cdulo~ f F'lbr~ Te-.xtil~ ForEititalea; una (le T"'0f0t'-
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nico con titulo facultativo superior. Licenciado en Ciencias Ma.
temáticas, especialista en Análisis Numéricos y Programil.cl6n de
Ordenadores Digítales. y una de Técnico titulado de Grado M.e-
dio. especialista en Botánica Forestal y P1to~ 't'aeantes
en la. plantilla de personal investlgador del Or¡anismo AUtóno-
mo. Instituto Forestal de Investigaciones y ExperienCiaS, segdn
convocatoria pUblicada "en el «Boletin Oficial 01 EstadQ» de
29 de agosto de 19ti9, se hace ptlblica la compos1clón del Trtllu.
nal calificador.

Tribunal calificador

Presidente; Don Antonio Nicolás Isasa. Ingeniero Jefe 4e la
Sección de Ecologla.

Vocal: Don Pio Alfonso Pita Carpenter. Ingeniero Jete ele la
sección de Ordenación.

Secretario: Oon César Peraza Orama&, Ingentero Jefe ele 1&
8pcct6n de Maderas

Tribuial suplente

Presidente. Don Emilio González Esparc1a. Inpn1ero Jete
de la Sección de F1s101ogla Vegetal.

V«al: Don José Garcia Salmerón, Ingeniero Jefe de la sec·
c1ón de Repoblac1onea e Introducción de Eapecl•.

Secretario: Don Jesús de la Maza y Sainz de la Fuent,e, 10
gen'iero Jefe de la Sección de Explotaciones Forestales.

Los miembros del TrIbunal pueden ser recusados cuando
concu.rran las circunstancias prev1stas en el articulo 20 de la
Ley de Procedimiento Aclm1msttativo.

Una vez publicada la com_lelón del TrtbUnal c$llftcador,
éste procederá a su aotuación.

Madrid. 27 de diciembre de 1969-El Director general. J'ran
cisco Ortuño Medina.

RESQLUCION del ¡""títUlO Nacional wa la Pro
d¡¡CC!Ón ele semi/lag Selectas ptN lcl _ lO __
COTlCUTSo-<>posicIón selectivo _a (JILbrir _O pla
zas de Capataz de dichO Organtamo.

Vacantes cuatro plazas de Capataz del InJt1tuto Nae1onaJ.·pa.ra
la Proóucción de Semillas Selecta.s. y de conformidad con 10
establecido en la Reglamentación Qeneral para ingreso en la Ad~
ministración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de
Junio, y prev1a conformldad de la Dlrecclón Q<IDer$l de la
filtraCión Púb1ieQ. se- r€'suelve cubrirlas de acuerdo con lu 11·
gu1entE'B

8ases de convocatoria

L NORMAS GENERALES. CARACTERisTlCAS DI: LA PLAZA

1.1. Nfunero de plaza::;

Se convocan cuatro plazas de Capataz. pertenecientes a la
plantilla de esW Instituto.

Estas plazafl están remuneradas con cargo a las ·cantklt1.d~
dinsignadas en los Presupuestos anuales de este IllBtituto, &.pro-
fiados por el Consejo de MlnlstrQ8.

1;' Sistema selectivo

La selección <le lús aspiranté:! Sf.' realizará mediante el lilBtitm1a
lit' \'urKt1I""O~oposlf'"lltO-,

2. REQU:t<;;ITfH DE 1,OS CANDIDATOB

Para ser adnlitido ti la prueba selecUva será neeesarto reunir
lü'J siguíente~ fetj¡üsihw:

:.! 1. neneraJes

El,) Se, español. de uno u otro sexo.
b) No pad€cet enfermedad o def€cto flsico que imp.1da el

dt'":~empeúo de las cUL'l'€spondie-ntes funciones.
él No halJei' sido reparado. med.ia.nte expediente dísc1plina~

tio. df'1 I'f'j'yjcío del Estado o de la Administración Local. ni ha-
I1w'se inhabilitado pMa el ejercicio de las funciones Públ1eas.

d"¡ Para los aspirantes fe-menlnos, que deberán haber eum~

p1,ldo o estar exentos del Servicio Soc1al de 1& Mujer. butará
que se haya realizado cuando finalice- el p~o de los treinta di...
"lf.'fialados pSTa la presentación dE' doeumeontos.

:; t Furmu

Los que d€-sf'€'u turnar part€ en el concurso-oposic1ón deberá.n,
ton ~u solicitud.. hacer (:onstar lo siguiente:

al Manitesta,l.' que reúne todos los requisitos exig1d08 en la
convocatoria..

b) Comprometerse, en CaBO de obteMr la plaza. a Jurar aea.
tgmiento. a los P:r1ncipioa FundamentaJea ele!~ N...
~ Y aemw Leyea F\¡ndementaIe¡¡ 4e11W.Do..

e) ManUestaa-, en su caso. si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 11 de julIo dé 1947 por reunir los requISitos exigidcs
en 11\ misma.

3.2. Organo a quien se diTiqe

Las soli'cltudes se dirigiTan al llustrisimo seúor Director del
Instituto Nactonal para la ProduccIón de SemUlas Selectas.

3.3. Plazo. de preientackm

La presentación dé solicItudes se realiZará en lO!! t<elnla d1a&
contados a partir del siguiente a.l de la iPublicaeión de la con~
vocatoria en el «Boletín OfIcial del Estado».

3.4. Lugar de 'prese-Maciólt

La presentacIón de instancIas se realIzará en f"l Registro Qe..
neral del Instituto Nacional para la Producción de Semillas &..
leclas (calle de Stlgaata, número 13, Ma<l1'!d-4¡, o en loa lllia
que determina el articulo 66 de la Le1t de PToCedimlent0 Admi·
m~U~. .
3.5. Derechos de examen

Los dereehos de examen seran de 100 pesetfl,~;.

3.6. Forma de _efectuar el ingreso

111 m¡reso de dichoo derechoa se efectuará eu la Hal>lJ1ta
clón d"l lnatltuto Nae1<maI para la Producción d. _ Sé
l<lelas, o b1en por giro ¡>oetaI Q tel.....-. "","éndose CCIIl.tt.8r "'"
este Ca&> en la IOflcltud el n_" y fecha de m_.
3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el articulo. 71 de 1& Ley de Ptoced1In1ento
A4ministrat1vo, ae reqtter1.rá al interese.40 p&ra .que en el plazo
de diez· dfM -subsane la falta b acompafie los documentos pre
ceptivos. aPerCIbiendo que gj no 10 hiciese se arehivar1a su Ins
tancia s:ln I'nás trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDUtATOro;

4.1. Lista provisfOTlal

TranOCU4T14o el piao<> <le~_ <le tnstlmclts, la DI
rección d.1 lnatltuto ""'_ la Ilata prov1llonal de adl!l1tldoo
y exchúdos. la cual se hatá pública en el «Boletin 01tél&1. del
ZBtadO»

4.2. Errore.CJ Pn, lWiI solieitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sutr
aanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del 1nte·
resada.

4.3. Reclamacicme'; (:ontra ta lista provtsional,

Contra la liSta pl'oV1sIonal podrán loa jn:ta'esados interponer.
en el plazo de quince <!las, a part~delente a su Públlca-
c1ón en el t'Boletln Ofielal elel Estado». ación, de lI/lUenlo
con el articulo 121 de la t..ey de· ento Administrat1.vo.

4.4. Lista definitiva

Las recla.maciones serán aceptada.s o rec.hazadas en la. TeSO
luclón que se publicará en el «Bol<>tln otIcle.l d~l Estado. pc,r
la que se aprueba la lista definit1va,

4.5. Recurso contra la lista definitiva

Contra la reaoluclón dellnltlva podrán. 1<lS 1nteresa<!<l8 mm
pone'r recurso ante la Direcc1ón <le! Instituto,

5. DEstGNACIóN, CONSTITUCIÓN y ACTUACIóN DEL TRm'D1fAL

5,1. Tribunal caltficad<>r

El Tribunal call1lcador seTá deSignado por el DIrector del
Instituto Nacional para la Producción de 8em1Uas Selectas y 86
pubUcará f.'n el «Boletín Oficia.! deo) Estado».

5.2. Composi.ciórt del Tribunal

El Tt1bunal est&m compuesto por un In¡en1ero Jefe de uno
de los Servicios del Instituto, como PresIdente. y por dos Peritos
Agrícolas del mismo OrganilID1o como Vocales.

5.3. Abstenciones

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de tnrerve-
nir. notiflcándolo á 1& autQr1dad. cuando ccmourrat1~.
cías prev1sta~ t't\ €'l articulo 20 de la Ley de Proced1rrifento Ad
ministrativo.

5.4. Reeusact6n

Loo _trantea p<>dró.n _ a kla mlembroo <!el TrIbl1naol
cuand.o concun&Il Jaa" nI' ectan dI.....:lst.. en el articulo 2G
.. la LI1 da PI\ .Me tfctt4 'c!mtnIl'IUtro,


